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 RESOLUCION No 82-50 

SUB-INTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conferida por la señora Superintendente de Compañías, según Re- 

solución No. 85—1-—01-——3-—-00003 ; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Informe de Control No. --374..... de .......EEmJPZ Porres. del Deparamento de 

_ Inspección y Control de esta Entidad, se establece que la compañía -HHVERSIONES-SALENSI-SvA. 
exnediente No. AbéIné Beccar nO ha enviado dentro del plazo 

_ de Ley, copias autorizadas del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Ganancias, así 
como de las memorias e informes de los administradores y de los Organismos de fiscalización y 
más documentos exigidos en el Reglamento de Informaciones que las compañías deben enviar a 

  

  

la Superintendencia, y que corresponden, a (los) ejercicio (s) financiero (8) de eooscosrrnaronerennresces senmnss- 

cd (A 

Que, de acuerdo con el últimio nombramiento remitido a la Institución, consta registrado «o- 

bno adminisrtador de la compañía ..INVERSIONES-GALINSA-S Ao , el 
señor .- ZALLEGOS..MONGE--TOMAS--- A   

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañías san- 

cionar con multa al administrador de la compañía, por la omisión señalada en el considerando pri- 
mero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de Compañías. 

vor Resolución No. 87—1—6—3—00008, de 30 de Junio de 1.987, publicada en el Registro Oficial 
No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece la tabla que gradúa : el monto de la multa, 

AEREA: 
En uso de la facultad conferida: 

  

INIA 
ARTICULO PRIMERO— IMPONER a título” personal, al Señor 8 SALEEGOS HONDE-TOMAS "===" 

e arre ARR RR ARRNIn y rooms ao rare otaari ass , administrador de la compañía INVERSTONES: BAUSTATI 

bocucanacnnon cn orar sacaoro y aer venensnnDercoresaa sarna , la multa. de se Nica eps 2 reos ORPORCE 

QUINTENTOS 00100. SUCRES, a no tube reñitido opor- 
tunamente a la Superintendencia de AS a DES as pri- 
mero de esta Resolución; advirtié múlta hódrE- hOdrá- repetirse hasta el debido cumpli- 
miento de la obligación. : 

ARTICULO SEGUNDO.— NOMIFICAR''4l'señor..GALLEGOS-HONGE-TOMAS:==" == 
Ln ranrne0arororescrraorrrnnronrnaoen raras carreras en cualquierd ¡de las formas establecidas en : y. 
ARMICULO TERCERO— DISPONER fa emisión del Título de Crédito respectivo, udá vez que 

. vea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su-inmiédinta re- 
- caudación, de conformidad con la Ley. ) > 

    
COMUNIQUESE.— DADA yafirmadeé la Superintend d a Euayaquír E | a ES y perintendencia de Co: SS L 

No 
R/Edeii 89-01-23 Ec. Euf 
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